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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trijr.e»tre ....................... .......... " .60 peseta»,
Setnw*" ........................ no — 

/................. ' ..................... J..................... 206 -1
Ayuntemientoa de la Provincia, 

afio ..................   175 —

Lis" suscripciones se, solicitarán de la XdtnMílrodóe 
Ar5«rk>« Provi*cial«* (Diputación Provincial);

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe box 
8ir postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)

Loe número# que se reclamen después de transcurrí, 
eos CMatro días desde ru publicación sólo se servirán 3 
« iVenSa'. °?ea 3 2 pesetas 108 (le> a61» corriente! 
. peaetts los del año anterior, y de otros añoe, 4 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o tracción que ocupe cada anuncio o 

. docnni$nto oficial que se inserte, declarado de pairo 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
rezón de .wís pesetas por iinea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada ínsercióiL

Los derechos de publicación de números exfi'aordina- 
rios y" suplementos serán convencionales de ncuertio con 
la entidad o particular que lo interese. "

Los , anuncios Abligados al pago, sólo ss insertarótt 
previo abono o cuando haya persona, en la capital que 
responda de éste.

Las" insercioues se solicitarán del Excruo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, excéptuál^ose. según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anupcio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que a un. solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de rentisión del original, 
los Centros oficiales.
. El Bo l e t ín Of ii ia l  se halla de vcuta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
íotiTiu Opr is l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , "

Loa señores “Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar Iqs números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para au encuadernación, que . deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a'la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Cód^o Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la’ capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatbo dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). f '

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE LA NACION 

í i»ne.«*nnn

Ministerios de Hacienda - " 
y de Trabajo

ORDEN

Aprobando In Instrucción para el des
arrollo y ejecución del Decreto-ley de 
25 de septiembre último-por el que se 
establece, c&n carácter temporal, un 
subsidio de paro por escasez de ener
gía eléctrica, restableciéndose cir
cunstancialmente el recargo sobre el 

consumo de aquélla
limos. Sres.: En uso de la autoriza

ción concedida a los Ministros de Ha
cienda, y Trabajo en el articulo 15 del 
Decreto-lcy de 25 de septiembre del 
año en cur^o, queda aprobada la ad
junta instrucción para el desarrollo 
y ejecución del mismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
ct nocí miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mucho- 'añoi.
Madrid, 14 de noviembre de 1953.— 

/ Gifón.—Gómez de Llano.
limos. Sres. Subsecretarios de los Mi

nisterios dé Hacienda y Trabajo.
♦ * ♦

1 ÍNSTRU6G10N 
par* desarrollo y ejicución del Decreto-ley de 
25 de septiembre de 1953 por el que se estable
ce con carácter temporal un subsidio de paro 
por escasez de energía eléctrica, restablecién
dole circunstancialmente el recargo sobre el 

consamo de aquélla
CAPITULO PRIMERO

Deréchos del personal obrero
Artículo 1.® Tiene derecho a. perci

bir las cantidades señaladas por el De
creto-ley de 25 de septiembre próxi- 
mo-pasado todo el personal obrero a 
jornal que el día 7 de septiembre de 
1953 trabajaba con carácter permanen
te en Empresas subsidiables afectadas 
de modo efectivo por restricciones de 
energía eléctrica, siempre que la jor
nada semanal de trabajo no exceda 
dé las cuarenta horas.

. Se entiende por personal obrero a 
jornal el que, estando inscrito en los 
seguros sociales obligatorios, tenga 
señalado salario diario en la Regla
mentación Nacional del Trabajo co
rrespondiente, cualquiera que ¿ea el 
periodo de pago de dicho salario (dia
rio, semanal o quincenal).

Art. 2.9 No tiene derecho al régi
men de excepción establecido por él 
DecretOyley de*25 de septiembre pró
ximo pasado el personal que desémpe- 
ñe funciones de carácter permanente

(porteros, serenos, etcétera) y ios 
obreros enfermos y accidentados, por 
el tiempo que dure su enfermedad o 
Incapacidad.

Art 3.® Todos los obreros que se 
onedentren en el caso señalado en el 
artículo L5, mientras perduren las res
tricciones en el suministro de energía 
eléctrica, tendrán derecho a percibir 
scmanalmcnte, a partir del 7 de sep
tiembre pasado, inclusive, las cinco 
sextas partes de los jornale^ corres
pondientes a la semana normal de 
cuarenta y ocho horas de trabajo, 
cualquiera que sea el número de ho
ras, trabajadas por debajo de las cua
renta, y las cincol sextas partes de 
jornal del domingo. .

En las industrias cuya semana nor
mal, Según Reglamentación, sea in
ferior a cuarenta y ocho horas, se re 
conocerán como tope solamente las 
cinco sextas partes de la jornada 
legal.

Art. 4.® En ejecución de lo dispues
to en el artículo 5.9 del Decreto-ley de 
25 de septiembre último, el salario 
a percibir por los obreros se calculará 
por los salarios mínimos legales que 
para cada categoría profesional ven- , 
gan fijados en las respectivas Regla
mentaciones, excluyendo pluses de 
vida cara, plus familiar, etc.
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Art. 5.9 La diferencia entre el Im
porte del Salario correspondiente a 
las horas trabajadas y las cinco sextas 
partes del salario mínimo semanal, 
que las Empresas vendrán obligadas a 
satisfacer también en los mismos días 
que efectúen el pago de Jornales, se 
reintegrará como subsidio de paro 
por escasez de energía eléctrica.

Art. 6.9 Los dias de vacaciones 
anuales retribuidas que, de acuerdo 
con el artículo 35 de la Ley de Con
trato de Trabajo, las Empresas de
ben conceder a sus obreros, serán por 
completo a cargo de aquéllas y ten
drán la consideración de días traba
jados.

Art. Las fiestas absolutas y no 
recuperables serán consideradas, a 
efectos del Decreto-ley de 25 de sep
tiembre próximo pasado, como diás 
no trabajados. Sin embargo, cuando 
el número de las horas trabajadas 
efectivamente en la' semana, más Pl 
de las correspondientes a la fiesta o 
fiestas no recuperables, sumen cua
renta o más, dichas fiestas serán con
sideradas como días trabajados.

Las fiestas recuperables se conside
rarán siempre días trabajados.

Art. 8.9 El obrero que falte al tra
bajo por causa que no sea una, de las 
previstas cn el artículo 67 de la Ley 
dé Contrato de Trabajo de 26 de etíe- 
ro de 1944 perderá el derecho a la 
parte de salario correspondiente a la 
semana en que la falta se produzca, 
en proporción a la Jornada o jorna
das dejadas de trabajar voluntaria
mente./

Art. 9.° Los obreros que trabajen a 
destajo o por sistema de primas a la 
producción continuarán dicho régi
men en los días de labor efectiva, 
aplicándoseles las tarifas vigentes. 
Las horas no trabajadas por causa de 
restricción de energía eléctrica, hasta 
completar las cuarenta en la semana, 
serán satisfechas tomando como base 
el salarlo regulador asignado a cada 
categoría profesional. .

Árt. 10. En el recibo establecido 
por Orden del Ministerio de Trabajo 
fecha II de abril del año en curso, o 
en las nóminas autorizadas, se des
tinará una línea o columna para hacer 
figurar él subsidio correspondiente 
a las horas paradas, y que se abona
rán según lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 25 de septiembre pasado.

.. CAPITULO 11
De la 'afiliación al subsidio

Art. 11. Antes del día 1.9 d,e enero 
de 1954, todas las Empresas que pre
tendan acogerse al subsidio deberán 
solicitar de la Sección del Subsidio 
de Paro por Escasez de Energía Eléc

trica, del Ministerio de Trabajo, stí 
"afiliación a dicho régimen por me
dio de instancia dirigida a! Sr. Sub
secretario de dicho Departamento, 
ajustada al modelo número f de Jos 
anexos a esta instrucción (♦)’•

Por cada explotación que posea la 
Empresa habrá de formularse una 
instancia. 1 '■"'i"'

A las instancias habrán de acombe- 
ñarse íos documentos siguientes: .

a) Recibo de la contribución in
dustrial del tercer trimestre del año 
en curso, carta de pago del alta co
rrespondiente o certificación de ha
llarse acogida a régimen de cuota mí
nima por tarifa tercera de utlidadcs 
que no sea el de contribución indus
trial.

ó) Póliza de suministro de fíúldo 
eléctrico. ' '' 1 "

c) Acta de comprobación y auto
rización dé puesta en marcha, expe
dida por la Delegación de Industria.

d) Copia exacta de la nómina to
tal de persona! en la semana del 7 
al 13 de septiembre de! año en curso, 
con declaración jurada dé su autenti
cidad.

e) Declaración de la fuerza mo
triz propia de que dispone la Empre
sa, haciendo constar que no suple nor
malmente la que la red deje de sumi
nistrar por restricción con la genera
da por medios propios, en cuantía su
ficiente para trabajar en total más dé 
cuarenta horas por semana de traba
jo. Si procediese, será formulada de
clamación negativa. 1

f) Declaración Jurada de Haber 
cumplido hasta la fecha en que se so
licita la afiliación con las normas diCr 
tadas por los Delegados técnicos es
peciales para la regulación y distri
bución de energía eléctrica, en cuan
to a los porcentajes autorizados de 
consumo.

g) Declaración Jurada del impor
te total de un día de Jornal de todo 
el personal que haya de tenerse en 
cuenta para el señalamiento de! sub
sidio de paro, y

ó) Designarán la entidad banca- 
ría y oficina de ’a misma en que 
quedan domiciliados todos los pagos 
que, si proccdé, hayan die hacérseles 
por razón del subsidio.

Las instancias y demás documentos 
habrán de presentarse por duplicado,- 
devolviéndose uno de los ejemplares 
al presentador.

Art. 12. Las Empresas que en el 
plazo establecido en el número inte
rior no presenten las peticiones y

(•) Veápie «Mov anexo, en el .Boletín Oficial de! 
Estado» núm. 324, de fecha ¿O de noviembre del afie 
actual, 

todos los documentos necesarios para 
su afiliación a(l régimen del subsidio 
se entenderá que renuncian definitiva 
e irrevocablemente a los beneficios del 
mismo.

Art. 13. Los documentos que no 
sean declaraciones juradas se acom
pañarán originales, por certificación 
o en fotocopia o copia simple—estas 
dos últimas", debidamente cotejadas 
y diligenciadas—, y se unirán a la 
Instancia de la explotación a que se 
refiera cada uno, excepto los que 
afectan a toda la Empresa, los cuales 
figurarán con.la instancia de la casa 
central, haciéndolo constar así en las 
correspondientes "a las demás.

Art. Í4. Comprobado por la Sec
ción de Subsidio de Paro por Esca
sez de Energía Eléctrica del Minis
terio de Trabajo que a la instancia de 
la Empresa se acompañan todos y 
cadS uno de los documentos señala
dos en el artículo 11, acordará su 
afiliación provisional al subsidio, fa
cilitando a la Empresa gratuitamente 
los ejemplares que precise de los Im
presos de ficha estadística, plantilla 
de personal, resumen de subsidiados 
y resumen de no subsidiados, ajusta
dos a los modelos 2, 3, 3 bis, 4 y 5 , 
de los anexos a esta Instrucción, con 
el fin de que procedan a cumplimen
tarlos en un plazo máximo de quin
ce días.

Todos los modelos habián de for
mularse por duplicado, destinándose 
un ejemplar a la Sección de Subsidio 
de Paro por Escasez de Energía Eléc
trica del Ministerio do Trabajo y de
volviéndose el otro a la Empresa, 
como justificante de su presentación.

Si por cualquier razón no se juz
gase procedente la afiliación de algu
na Empresa, sé dictará 'acuerdo de
negándola, que se notificará cn de
bida forma.

Art. 15. A medida que la Sección 
de Subsidio de Paro por Escasez de 
Energía Eléctrica del Ministerio de 
Trabajo váya acordando la inclusión 
en el censo de cada explotación, lo 
comunicará a 1a Intervención de Ha
cienda de la provincia donde radique 
cada una, y una vez formado, confec
cionará los correspondientes regis
tros provinciales que, diligenciados 
conjuntamente por su Jefe y el Inter
ventor de Hacienda cn Barcelona, se 
remitirán a las Delegaciones de Ha
cienda y de Trabajo de las provincias 
respectivas. Cualquier anulación o 
rectificación posterior de algún asien
to, aunque obedezca a error materia! 
en el mismo, se acordará previo expe
diente que instruirá la Sección, con 
informe de dicha Intervención de Ha
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cienda, dándose cuenta de tales reso
luciones a la respectiva provincia.

Del censo y de las rectificaciones 
se remitirá un ejemplar a la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda,

Art. 16. Las únicas alteraciones 
que podrán introducirse en el censo 
una vez formado serán por:

a) Cese de las Empresas o explo
taciones en la actividad por la cual 
aparecían inscritas.

6) Renuncia voluntaria a la afi
liación. ,

c) Acuerdo firme recaído en expe
diente seguido contra las Empresas 
en los casos señalados en esta Instruc
ción. ■ . í h.-i.

En los casos a) y b), el expediente 
se tramitará según dispone el artícu
lo anterior.

Art. 17. Después de terminadas las 
operaciones de afiliación provisional 
se procederá a Comprobar, con oca
sión del primer pago que se haga des
pués de cerrado el censo, la veracidad 
de los datos presentados para las ins
cripciones. । i •

Si al efectuarse la referida compro
bación resultase que alguna Empresa 
no se hallara comprendida en el ar
ticulo 2.9 de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, o no tuviera derecho al 
subsidio, según el artículo 5.® del De
creto-ley de 25 de septiembre del año 
en curso, se hará constar así en acta 
modelo que formularán los Inspecto
res actuantes, y se acordará por la 
Sección del Subsidio de Paro por Es
casez de Energía Eléctrica del Minis
terio de Trabajo la baja de la misma 
en el censo, sin perjuicio de que la 
respectiva Delegación de Hacienda le 
exija el reintegro de las cantidades 
que haya percibido, sus intereses de 
demora y una multa igual a la mitad 
de lo cobrado por subsidio.

Las actas'levantadas por los inspec
tores se tramitarán en la forma seña
lada en los artículos 32 y siguientes 
de esta instrucción.

Cuando los datos facilitados por las 
Empresas resulten exactos, la inscrip
ción se elevará a definitiva, sin ne
cesidad de acto especial que lo de
clare, haciéndose constar así en los 
correspondientes registros. '

Art. 18. Contra los acuerdos que 
se dicten en el proceso de afiliación 
procederá recurso de alzada ante la 
Subsecretaría del Ministerio de Tra
bajo, interpuesto en el plazo de quin
ce dias naturales, contados desde el 
siguiente a la notificación. Contra la 
resolución de dicha Subsecretaría, 
dictada con los trámites que señala 
el artículo 14 del Decreto-ley de 25 de 

septiembre de 1953, no procederá re
curso alguno.

Los recursos podrán interponerse 
tanto por las Empresas interesadas 
como por el Interventor de Hacienda, 
si entendiese que alguna instancia 
acordada es improcedente.

Art 19, En cualquier momento 
sérán revisables, a propuesti dé la 
Inspección correspondiente, los acuer
dos favorables recaídos en el proceso 
de afiliación. A este efecto, los Ins
pectores iniciarán el procedimiento, 
a medio del acta correspondiente, 
ajustada al modelo 6, tramitándose 
Itos expedientes según disp men ¡os 
artículos 32 y siguientes.

CAPITULO 111
De/ pago del subsidio

Art. 20. . El subsidio de paro por 
escasez de energía eléctrica se de
vengará, cuando proceda, a partir del 
7 de septiembre del año en curso. La 
determinación de su cuantía se ajus
tará a los preceptos del Decreto-ley 
de 25 de septiembre último y a los de 
esta Instrucción, reflejándose en ella 
los preceptos de su capítulo 1.

Art. 21. Notificada cada Empresa 
de su afiliación provisional, formula
rá declaraciones semanales del subsi
dio con arreglo al modelo 7 de los 
unidos a esta instrucción. Estas de
claraciones se resumirán por meses, 
(modelo núm. 8), y se presentarán por 
duplicado en los quince primeros días 
de cada mes, en relación al inmediato 
anterior, en la Sección del Subsidio 
de Paro por Escasez de Energía Eléc
trica del M'inisterio de Trabajo. El du
plicado del resumen mensual se devol
verá a las Empresas.

S^ considerará que cada mes tiene 
tantas semanas como domingos com
prenda. i

Art. 22. Los devengos correspon
dientes por subsidio a ¡as semanas 
corridas desde el 7 de septiembre in
clusive al domingo 25 de octubre, am
bos del presente año, se reputará 
constituyen un solo mes a efectos de 
reclamarlos en un mismo resumen 
mensual, acompañado de los demás 
documentos que corresponda.

Estos resúmenes habrán de presen
tarse antes del 30 de enero de 1954. 
Caducará el derecho de las Empresas 
a reclamar los referidos devengos si 
no los solicitasen en el plazo seña
lado.

Art. 23. Las Empresas que por 
cualquier causa dejasen de presentar 
105 resúmenes mensuales en el plazo 
que señala el artículo 21 perderán -su 
derecho a percibir el subsidio corres
pondiente al mes a que tales resúme
nes se refieran.

Art. 24. Presentados todos los do
cumentos antes citados en la Sección 

. de Subsidio de Paro por Escasez de 
Energía Eléctrica del Ministerio de 
Trabajo serán sometidos a examen y 
comprobación, haciendo las rectifi
caciones oportunas y procediéndose 
después a liquidar el subsidio. El re
sultado se hará figurar en una hoja 
de liquidación (modelo número 9) 
firmada por el Jefe dé la Sección.

Practicada esta operación se remiti
rán un ejemplar de las declaraciones 
semanales y la hoja de liquidación a 
la Intervención de Hacienda de la pro
vincia donde radique cada explota
ción, para una somera censura, con- 
tabilización y pago, en su caso.

Si por parte de la intervención de 
Hacienda no hubiera reparo que opo
ner* la liquidación se censurará pro
visionalmente, originando por su imr 
porte un pago a favor de la Empresa 
subsidiada, con carácter de “pago a 
buena cuenta”.

Si la Intervención de Hacienda for
mulase cualquier reparo en la liquida
ción, el pago a buena cuenta se li
mitará únicamente en la parte no con- 
ti overtida, difiriéndose la resolu
ción sobre el resto hasta que haya de 
verificarse su fiscalización definitiva.

Art. 25. Al presentar los resúme
" nes mensuales, las Empresas entrega

rán una declaración de alteraciones 
en su plantilla durante el mismo pe
ríodo, ajustada al modelo número 10 
de los unidos a esta Instrucción. En4 
ella no podrán figurar como alta más 
que los obreros enfermos o acciden
tados que vuelvan a prestar trabajo, 
los que se reintegren al mismo proce
dentes del servicio militar y aquellas 
que resulten como consecuencia de cu
brir vacantes producidas por obreros 
que dejen de prestar servicio en la 
Empresa o explotación, no pudiendo 
en ningún caso aumentarse el núme
ro de obreros que componía la plan
tilla inicial en fecha 7 de septiembre 
de 1953.
. Art. 26. Cuando algún pago de sub
sidio sea superior a 250.000 pesetas, 
se realizará de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 24, con el carác
ter de “pago de buena cuenta”. Des
pués de verificada la comprobación 
de los datos facilitados por la Empre
sa se remitirá el expediente, para su 
fiscalización definitiva, a la Inter
vención General de la Administración 
del Estado.

Art. 27. Los pagos por subsidio se 
efectuarán previo el oportuno manda
miento, mediante talón contra la 
cuenta corriente del Tesoro en el Ban
co de España, al que se acompañará 
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relación de las Empresas a que aquél 
corresponda, agrupadas por sucursa
les bancarias en que hayan pedido do
miciliar los cobros correspondientes.

El Banco de España, previa deduc- , 
ción de los gastos, transferirá a cada 
una de dichas sucursales la cantidad 
que iCorresponda a todas y cada una 
de las Empresas incluidas en el talón 
y que hayan de cobrar por medio de 
ella. ।

Entregados al Banco de España los 
talones de'cuenta corriente, se repu
tarán realizados los pagos por subsi
do a favor de las respectivas Empre
sas, a todos los efectos íbgalés.

Art. 28. En ningún caso los pagos 
"a buena cuenta” por subsidio po
drán ser superiores a la cantidad que 
se deduzca del tope máximo declara
do por las Empresas para su afilia
ción, teniendo presentes las horas de 
restricción efectiva en la semana co
rrespondiente, más la parte propor
cional relativa al jornal del domin
go. El referido tope máximo no podrá 
sufrir alteraciones distintas de las que 
se deduzcan de aumentos o disminu
ción en los correspondientes jornales 
minimos, y cuando corresponda las 
Empresas solicitarán las modificacio
nes a medio de instancia.

Art. 29. Efectuados los pagos a las 
Empresas, la documentación corres
pondiente se remitirá a una Inspec
ción especial de Hacienda que se or
ganizará en cada provincia con Per" 
sonal de plantilla de la correspon
diente Delegación, propuesto por el 
Delegado de Hacienda ,y desigñado 
por la Subsecretaría de¡ Ministerio. 
Inspección que, conjuntamente con la 
de Trabajo, verificará la comproba
ción dé los documentos presentados. 
Éstos servicios de inspección tendrán 
siempre carácter de máxima urgencia, 
procurándose queden realizados antes 
de verificar los pagos del mes siguien
te al que haya de comprobarse.

Art.' 30. La comprobación por los 
Inspectores alcanzará a la exactitud 
en los jornales mínimos, realidad de 
las horas paradas, utilización de ener
gía generada por medios propios, 

• empleo del personal en horas de paro 
en tareas que no requieran energía 
eléctrica, si figuran como horas tra
bajadas todas las que tienen dicha 
consideración, y, en general, a todos 
los extremos, figurados o no en la do
cumentación presentada por las Em
presas, que influyan en la liquidación 
del subsidio o en el. derecho a perci
birlo. ' , । á.i

También comprobarán si se han 
abonado en cuenta a las Empresas las 
cantidades que les corresponden por 
subsidio, extendiendo el correspon

diente boletín de comprobación de 
pagos (modelo núm. 11) o dando cuen
ta por escrito a la Intervención de 
Hacienda si observaran cualquier ano
malía. ' :

Art. 31. Si la comprobación de los 
datos facilitados pusiera de manifies
to su exactitud, la Inspección exten
derá acta ajustada al modelo núm. 12, 
que firmará en unión de persona auto
rizada por la Empresa, entregándole 
un duplicado de la misma y el de las 
declaraciones semanales, firmadas y 
salladas por dicha Inspección, en
viando el original del acta a la inter
vención de Hacienda en la provincia 
para fiscalización definitiva. Si se 
trata de liquidaciones en las que no 
hubiera habido controversia, y tampo
co surgiera ésta después de la com
probación, la citada Intervención 
practicará su fiscalización definitiva 
y remitirá las hójas de liquidación a 
la Sección de Subsidio de Paro por 
Escasez de Eenergía Eléctrica del Mi-1 
nisterío de Trabajo para su archivo y 
custodia. Si la cuantía del pago fuese 
superior a 250.000 pesetas se proce
derá como señala el articulo 26.

Cuando, aun existiendo conformidad 
en los datos facilitados, la liquidación 
hubiera sido controvertida, los Ins
pectores acompañarán además del acta 
un extenso ipíorme sobre los extremos 
qué hubiese señalado la Intervención 
de Hacienda en su reparo. Si ésta lo 
diese ahora por solventado, se proce
derá aPpago de la cantidad corres
pondiente, o se elevará el expediente 
a la Intervención General, según pro
ceda. En otro caso, sé remitirán to
dos los documentos a la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, la que, 
pievio informe de la Intervención 
General y de la-Subsecretaría de Tra
ba jo,-resolverá sobre la cuestión con
trovertida, aplicándose análogo pro
cedimiento en todos los casos en que 
la Intervención discrepe de las pro
puestas formuladas.

Art. 32. Si de la actuación inspec
tora se dedujese la inexactitud de los 
datos consignados en las declaracio
nes de la Empresa se levantará acta 
(modelo número 13), que se remitirá 
en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a la sección de Subsidio 
de Paro por Escasez de Energía Eléc
trica del Ministerio de Trabajo, para 
que proceda a su tramitación urgente.

Dentro de los veinte días siguientes 
á la fecha del acta podrán las Empre
sas alegar por escrito lo que estimen 
conveniente en su descargo, acompa
ñando los documentos en que basen 
sus afirmaciones.

Art. 33. Transcurrido el plazo se
ñalado en el artículo anterior —haya

o no hecho uso la Empresa de su de
recho—, sa unirá al expediente una 
certificación expedida por el encarga
do del Registro haciendo constar si a 
la Empresa se le ha instruido con an
terioridad algún expediente por in
fracciones en los procesos de afilia
ción o pago, y, en su caso, las cir- 
cunstanqias del acuerdo firme recaído 
en él.

Sin más trámites, se dictará el 
acuerdo que proceda, haciendo cons
tar, en su caso, la cantidad que haya 
de reintegrarse, éus intereses de de
mora y la multa que se imponga, re
mitiendo las actuaciones a la Inter
vención de Hacienda para su censura 
y toma de razón. Si la Intervención 
de Hacienda fiscalizase de conformi
dad con el acuerdo, se devolverá el . 
expediente a la Sección de Subsidio 
de Paro por Escasez de Energía Eléc
trica del Ministerio de Trabajo para 
Su notificación urgente a la Empresa. . 
En otro caso, se seguirá el trámite 
señalado en el artículo 31 para lós 
casos1 de controversia.

Art. 34. Cuando a consecuencia de 
la actuación de los Inspectores haya 
de acordarse, por virtud de lo dis
puesto en el Decreto-ley de 25 de sep
tiembre último o en esta instrucción, 
la baja de alguna Empresa en el 
censo, se decidirá en acuerdo especial 
que dictará la Sección de Subsidio, 
de Paro por Escasez de Energía Eléc- , 
trica del Ministerio de Trabajo, a . 
cuyo efecto se remitirán a ella las 
actas correspondientes.

La Subsecretaría de Trabajo segui
rá manteniendo su competencia para 
resolver los recursos que se interpon
gan sobre bajas en el censo, trami
tándose aquéllos con toda urgencia y 
suspendiéndose los pagos posteriores 
a las Empresas afectadas en tanto np 
recaiga resolución en ellos, a cuyo fin 
la Sección de Subsidio de Paro por 
Escasez dé Energía Eléctrica del Mi
nisterio de Trabajo no admitirá, 
mientras tanto, la documenación co* 
'rrespondiente;

Art. 35. Recáído acuerdo en un 
expediente se concederá a la Empresa 
interesada un plazo máximo de quin
ce días naturales para efectuar el in
greso del reintegro e intereses de de-i y 
mora y realizar el pago de la multa 
impuesta. Transcurrido dicho plazo 
sin haber hecho efectivas tales canti
dades, se expedirán las correspondien
tes certificaciones de descubierto, que 
darán origen a procedimiento de apre
mio administrativo seguido por laJ 
Recaudaciones de Hacienda. .

El importe de las multas se satis
fará siempre.en papel de pagos al Es
tado, presentándose al efecto en la
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Intervención de Hacienda para su in
utilización en forma reglamentaria, 
entregándose después en la Sección 
de Subsidio de Par0 por Escasez de 
Energía Eléctrica del Ministerio de 
Trabajo para unir al expediente.

Art. 36. Contra los acuerdos que 
recaigan en los expedientes a que se 
refieren los artículos anteriores proce
derá recurso de alzada ante la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
la cual, antes de dictar acuerdo, oirá 
necesáíiamente a la de Trabajo.

Cuando se trate de expedientes de 
contraversía resueltos por dicha Sub- 
sccretaria de Hacienda procederá re
curso de reposición ante la'misma.

Estos recursos se interpondrán eñ 
el plazo de quince días naturales con
tados a partir del siguiente a la noti
ficación dei acuerdo, y su interposi
ción no impedirá la ejecución de los 
acuérdos recurridos.

Contra los acuerdos que dicte en al
zada o reposición la Subsecretaría de 
Hacienda no procederá recurso algu
no, de conformidad con lo establecido 
en el, artículo 14 del Decreto-ley de 
25 de septiembre del año en curso. 

Art. 37. Una vez recaído acuerdo 
definitivo en las actas levantadas por 
la Inspección conjunta de los Minis
terios de Hacienda y Trabajo, todos 
los pagos realizados por subsidio con 
carácter de “a buena cuenta”, se re
putarán definitivos, sin perjuicio de 
que, dentro del plazo de inscripción 
correspondliente, pueda iniciarse lá 
oportuna acción de reintegro cuando 
de actuaciones posteriores de las íns- 
pociones técnicas de Hacienda o de 
Trabajo se deduzca su improcedencia.

CAPÍTULO IV 
Disposiciones comunes a la filiación 

y pago . ■
Art. 38. Todos los recursos a que 

se refiere esta Instrucción se presen
tarán en la oficina que haya dictado 
los acuerdos a que se refieran, diri
gidos a la Autoridad a quien corres
ponda resolver.

A.tal efecto, los interesados o sus 
representantes legales podrán presen
tarse en la oficina correspondiente 
solicitando verbalmente vista del 
expediente. Esta circunstancia se.hará 
constar por diligencia en las actua
ciones, con expresión de que el peti
cionario las ha examinado. Cumplido 
este requisito, en su caso, se formali
zarán los escritos interponiendo el re
curso dentro del plazo reglamenta
rio. No se dará nueva vista del expe
diente, salvo que se incorporaran a él 
con posterioridad documentos distin
tas o un breve informe de, 1* oflcü» 

que dictó el acuerdo, acerca de la pro
cedencia, a su juicio, del recurso in
terpuesto./

Si los interesados no hiciesen uso 
de su derecho a examinar los expe
dientes tampoco se dará nueva vista 
del mismo, salvo en el caso señalado 
en el párrafo anterior.

Art 39. Presentado el escrito inter
poniendo el recurso, la oficina en que 
radique el expediente lo unirá al mis
mo y elevará todos ios documentos 
con la mayor urgencia a la Autoridad 
llamada a resolverlo. El plazo máximo 
para dictar acuerdo en ellos será de 
dos meses, desde su recepción.

Art. 40. Los duplicados de la do
cumentación presentada por las Em
presas o explotaciones para la afilia
ción y pago del subsidio, excepto las 
declaraciones semanales, que acompa
ñarán a las hojas de liquidación se
gún lo establecido en el articulo 24, 
se devolverán a las Empresas por la 
Sección de Subsidio de Paro por Es
casez de Energía Eléctrica del Mi
nisterio de Trabajo, haciendo constar 
las rectificaciones que se deduzcan 
de su examen, firmándolas en todas 
las hojas y selladas con el de te Sec
ción. - i. i J -. '—i

Las Empresas quedan obligadas a 
tener dicha documentación en todo 
momento a disposición de los Inspec
tores. El reiterado incumplimiento de 
este deber podrá producir la actua
ción inspectora en la forma dispues
ta por el artículo siguiente^

Art. 41. Cuando las Empresas 
opongan resistencia, excusa o negati-, 
va a la actuación inspectora, los Ac
tuarios levantarán acta haciéndolo 
constar así: acta que remitirán con la 
mayor urgencia a la Sección de Sub
sidios de Paro por Escasez de Energía 
Eléctrica del Ministerio de Trabajo, 
y que se tramitará como de obstruc
ción al Setvicio de Inspección de Tra
bajo, resolviéndose y sancionándose 
con arreglo a las dispo^icilones de 
aplicación para dichos casos.

Art. 42. De todas las actas que le
vanten en un mismo día los inspecto
res, extenderán facturas por duplica
do, de las Que remitirán un ejemplar 
a la Sección de Subsidio de Paro por 
Escasez de Energía Eléctrica del Mi
nisterio de Trabajo, y el otro, a la In
tervención de Hacienda.

Art. 43- Todas las funciones que s g  
asignan a las Delegaciones de Ha
cienda o sus Intervenciones en los dos 
capítulos anteriores serán desempeña
das por las Subdelegaciones de Ha
cienda y las suyas, en cuanto al te
rritorio de su jurisdicción.

CAPITULO V
Del recargo sobre el consumo dé ener

gía sléctrica
Art. 44. De conformidad con lo es

tablecido en el Decreto-ley de 3 de 
•agosto de 1945, convalidado por l ey 
de 31 de diciembre del mismo ano, 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 22 de octubre de 1945, 
Reglamento de la extinguida Caja de 
Compensación del Paro" por Escasez 
de Energía Eléctrica, aprobado por 
Orden ministerial de 31 de marzo de 
1946, en sus capítulos Vil, XIV y XV,, 
Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1950, y articulo 11 del Decreto-ley 
de 25 de septiembre del año en curso, 
las Empresas productoras y distribui
doras de energía eléctrica vendrán 
obligadas a facturar en los suminis
tros que hayan realizado a partir del 
día 20 de octubre del año en curso el 
recargo establecido por la última dis-. 
posición citada, en la cuantía por ella 
señalada, recaudándolo de los consu
midores e ingresándolo en el Tesoro 
público.

Para la exacción del recargo, serán 
de aplicación ¡as disposiciones antes 
citadas, en cuanto no resulten modifi
cadas por el contenido de la presente 
Instrucción. .

Art. 45. Por la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consu
mos se procederá a la administración, 
recaudación e inspección del recargo 
especial sobre el suministro de ener
gía eléctrica, mientras que, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 12 del Decreto-ley de 25 de sep
tiembre pasado, haya de continuar en 
vigor el referido gravamen. Tas Em
presas que vienen obligadas a la re
caudación e ingreso del mismo pre
sentarán en las Delegaciones de Ha
cienda, al propio tiempo que las de
claraciones para el pago del impuesto 
sobre el consumo de electricidad, una 
declaración por triplicado, con arre
glo al modelo 14 de los anexos a esta 
Instrucción. Un ejemplar de la decla
ración se devolverá a la Empresa, y 
los otros dos quedarán en poder de la 
oficina dé Hacienda para su tramita
ción, en forma análoga a las declara
ciones del impuesto citado.

Art. 46. El ingreso de lo recaudado 
se hará en la Delegación de Hacienda 
correspondiente, en el mismo día en 
que se presente la declaración.

Estos ingresos no vendrán dismi
nuidos por ningún concepto, tales 
como premio de cobranza, gastos de 
giro 5 por 100 de administración y 
cobranza, etc., y se aplicarán a la 
cuenta especial a que se refiere el ar
ticulo 50 de la presente instrucción.
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Art. 47. Las declaraciones presen
tadas por las Empresas serán objeto 
de comprobación por la Inspección 
Técnica de Hacienda que tiene a su 
cargo el impuesto sobre el consumo 
de electricidad, siendo de plena apli
cación a estos efectos todas las dispo
siciones vigentes acerca del Servicio 
de Inspección. ,

La comprobación se realizará con
juntamente con la del impuesto antes 
citado, salvo que en algún caso razo
nes especiales aconsejen anticiparla, 
y las Empresas permitirán a la Ins
pección el examen de todos los libros 
y antecedentes relacionados con la 
producción de fluido y con la recau
dación obtenida.

Art. 48. Las reclamaciones que se 
interpongan por las Empresas contra 
los actos administrativos dictados por 
las dependencias provinciales de Ha
cienda en relación con el recargo, se
rán recurribles, de conformidad con 
el artículo 14 del Decreto-ley de 25 de 
septiembre del año en curso, ante la 
Subsecretaría de este Ministerio. Para 
las demás incidencias no previstas es
pecíficamente en las disposiciones re
guladoras del recargo y en la presen
te instrucción se aplicará, como legis
lación supletoria, el Reglamento del 
impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio de 
8 de julio de 1946.

Art. 49. El recargo establecido no 
será de aplicación en las provincias 
de Canarias. , i

CAPITULO Vt
Régimen económico

Art. 50. Los ingresos del recargo 
se centralizarán inexcusablemente en 
una cuenta especial, a través de la 
cual, también sin excepción alguna, 
tendrán efectividad los pagos que por 
razón de aquéllos fueren acordados.

La Intervención General de la Ad
ministración del Estado dictará ' las 
normas pertinentes para el debido re
flejo en cuentas dé las operaciones de 
liquidación, ingreso y pago a que dé 
lugar el cumplimiento de la presente 
instrucción. I

Los pagos de subsidio se ordenarán 
por el Delegado de Hacienda en cada 
provincia, a propuesta de la Inter
vención respectiva, previa la liquida
ción practicada por la Sección de Sub
sidio de Paro por Escasez de Energía 
Eléctrica del Ministerio de Trabajo.

Art. 51. La Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda centralizará to
dos los datos de las provincias refe
rentes a las obligaciones del subsi
dio, cantidades anticipadas por el Te
soro público e ingresos del recargo 
sobre el consumo de energía eléctri
ca, y propondrá al Ministerio la sus

pensión del recargo en el caso previs
to por el segundo párrafo del art. 12 
del Decreto-ley de 25 de septiembre 
de 1953, publicándose la oportuna Or
den ministerial en el “Boletín Oficial 
del Estado”. . > ¡

Art. 52. Los anticipos de fondos 
que vayan siendo necesarios hasta el 
límite máximo autorizado por el ar
ticulo 13 del Decreto-ley de 25 de sep
tiembre pasado se autorizarán por este 
Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General del Tesoro público.

Art. 53. Cualquier gasto que haya 
de realizarse por servicios derivados 
del subsidio, y que deba imputarse a 
los rendimientos del recargo aludido 
en el capitulo anterior, se autoriza
rá por la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, de acuerdo con la 
de Trabajo, con arreglo a las normas, 
justificación y solemnidades que ri
jan para las obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública, las cuales serán 
también de aplicación a los pagos co^ 
respondientes, que se efectuarán 
siempre por conducto de la Dirección 
General del Tesoro Público.

Art. 54. En ejecución de lo dis
puesto por el articulo 10 del Decreto- 
ley de 25 de septiembre del año en 
curso, la Subsecretaría de Hacienda 
no podrá autorizar gasto alguno por 
aumento del personal dependiente de 
los Ministerios de Hacienda y Trabajo 
que haya de tener a su cargo los. ser
vicios derivados de dicha disposición 
legal o que supongan remuneración 
alguna fija especial a favor del mis
mo, por razón también de aquellos 
servicios. , ,

CAPITULO VIH ‘
De la suspensión y supresión del ré
gimen de subsidio y de la suspensión 

del recargo
Art. 55. Los Delegados técnicos es

peciales para la regulación y distri
bución de energía eléctrica comuni
carán a la Sección de Subsidio de 
Paro por Escasez de Energía Eléctri
ca del Ministerio de Trabajo las nor
mas de aplicación para el régimen de 
restricción y los porcentajes autori
zados de consumo para las provincias 
comprendidas en su zona respectiva. 
La Sección de Subsidio de Paro por 
Escasez de Energía Eléctrica del Mi
nisterio de Trabajo, trasladará estos 
datos a las Delegaciones de Hacienda 
respectivas.

Art. 56. Los Delegados técnicos 
especiales para la regulación y dis
tribución de energía eléctrica, en el 
mismo día en que se acuerde, comu
nicarán con toda urgencia a la Sec
ción de Subsidio de Paro por Esca
sez de. Energía Eléctrica del Minis
terio de Trabajo, y a la Delegación 

de Hacienda de la correspondiente 
provincia, la suspensión de las res
tricciones, dentro de cualquier área de 
su zona respectiva o, en su caso, la 
supresión de aquéllas.

La Sección de Subsidio de Paro por 
Escasez de Energía Eléctrica., del Mi
nisterio de Trabajo, pondrá tales he
chos, con toda urgencia, en conoci
miento de la Subsecretaría de Traba
jo, y la Delegación de Hacienda -lo 
comunicará del mismo modo a la de 
su Ministerio, la que, oída la de Tra
bajo, declarará en suspenso, o pro
pondrá al Ministro, en su caso,, la 
supresión definitiva del régimen de 
subsidio para las áreas o zonas de que 
se. trate. ‘ Esta última decisión se pu
blicará en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

CAPITULO VIH
Régimen de los obreros y Empresas 

textiles algodoneros
Art. 57. No serán de aplicación las 

disposiciones del Decreto-ley d,e 25 de 
septiembre pasado a los obreros y Em
presas textiles algodoneros que tie
nen derecho a los beneficios del De
creto de 13 de julio de 1940 y dispo
siciones complementarias, cuando, con 
arreglo a las mismas, devenguen el 
subsidio de paro por escasez de al
godón. La justificación correspondien
te se acompañará a los documentos 
que se presenten para reclamar los 
pagos por el subsidio a que se refiere 
esta instrucción.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.
(Del “B. 0. del E.” núm. 324, 

■ de fecha 20-11-1953). , '

" SECCION TERCERA
; Núm. 5.943

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo de material eléctrico 
Hasta las trece horas dlcl día 10 de 

diciembre próximo pueden presen
tarse proposiciones para tomar parte 
m el concursillo anunciado por esta 
Corporación para adquirir materiales 
con destino al Taller de Electricidad 
del Hogar Pignatelli. Las condiciones 
se hallan de manifiesto en el tablón 
de edictos die! Palacio Provincial.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

Núm. 5.942
Subasta para contratar el suministro - 
de carne durante el primer trimestre 

del año próximo
Esta corporación anuncia subast* 

para contratar el suministro d’e cam: 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta capital du- 
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fante el primer trimestre del año 
próximo. .

La cantidad mensual a servir-oscila
rá entre 2.000 y 4.000 Kg.

El tipo dle licitación es de 22 pese
tas kilogramo en baja.

La fienza provisional es de pese
tas 10.000.

Las proposiciones, ajustadas a mo
delo, deberán presentarse en la Se
cretaria de la Diputación (Registro 
General), desde esta fecha hasta veinte 
días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este anundo en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Di
putación (Negociado de Hacienda y 
Economía), de once a' doce de la ma
ñana, donde se facilitarán otros ante
cedentes que puedan darse.

El importe de los suministros se 
liquidará por mensualidades vencidas, 
debiendo efectuarse el pago, dentro de 
los dos meses siguientes a la termina, 
ción del suministro de cada* mes, exiis- 
tiendo para ello consignación en pre
supuesto.

La apertura ele pliegos se celebrará 
en el Salón de Sesiones de esta Corpo- 
iación el siguiente día hábil al de la 
terminación de presentación de pro
posiciones, a las doce horas.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

Núm. 5.963 > ' *

Presupuesto especial
Esta Corporación, en sesión de 28 

de los corrientes, acordó aprobar pre
supuesto especial para la formación 
de Catastros de la riqueza rústica en 
los pueblos de esta provincia que 
no los tienen, importante en total 
9.708.250 "pesetas.

El expediente Se halla de manifies
to en la Secretada de esta Corpora
ción por plazo de quince días a par
tir de la publicación de este anun
cio, en cuyo término puedten formu
larse reclamacione ante esta Corpo
ración.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1953. 
El Presidente ejerciente, Antonio Mu
ñoz Casayús. . . 1 . *

Núm. 5.964
Suplemento de crédito

Esta Corporación, en sesión de 
28 de los corrientes, acordó suple- 
mentar por transferencia Idiversas 
partidas del estado de gastos del

Presupuesto ordinario dé esta Corpo* 
ración, Importantes en total pese
tas 1.978.113.

El expediente se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corpora
ción (Negociado de Hacienda) por 
plazo de quince días a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio, durante cuyo plazo pueden pre
sentarse reclamaciones contra el mis
mo ante esta Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1953. 
El Presidente ejerciente, Antonio Mu
ñoz Casayús.

SECCION CMRTA
Núm. 5.900

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Habiendo sido solicitado por D. Pe- 
aro Mata Feliús, domicilado en Zara
goza (Zumalacárregui, núm. 12) la 
cesión de un terreno propiedad del Es
tado, sobrante de la carretera local de 
la de Ventas de Santa Lucía a Quinto 
a la provincial de Lá Zalda a Escatrón 
en el Km. 3, Hm. 1 al 6, se anuncia 
por el presente edicto que el expedien
te de referencia se hallará expuesto 
en esta oficina durante el término de 
treinta días, por si alguien quisiera 
f rmular alguna reclamación por 
creerse con derecho a1 hacerlo, cir
cunstancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1953. 
El Administrador de Propiedades, 
J. Ariza.

SECCION" QUINTA ~
Núm. 5.883

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de 1O dispuesto 
cn el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados, que la relación de 
los tipos evalúa torios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes al término municipal de 
Luesma es la siguiente:

Cereal rle^: Clase t.\ 480 pese
tas por hectárea; ídem 2.*, 362.

Viña secano: Clase única, 394 pese
tas por hectárea.

Efas: Clase única, 191 pesetas por 
hectárea. ■

^Cereal secano: Clase 1.a, 191 pese
tas por hectárea; ídem 2», 144 pese
tas; Idem 3.», 103; ídem 4.-, 63; 
•dem 5», 38.

Almendros: Clase única,. 308 pese
tas por hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 391 por hectárea.

$*ial a pactos: Clase 1.a, 26 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 14 ptas.; 
ídem 3.a, 10.

Leñas bajas: Clase 1.a, 59 pesetas 
por hectárea; ídem 23, 48; ídem 3.a, 
36 ptas.; ídem 4.*, 22.

Monte público número 115:
Cereal secano: Clase especial, pe

setas 38 por hectárea.
Leñas bajas: Cías? especial, 48 pe

setas, por hectárea.
Erial a pastos: Clase especial, pe

setas 14 por hectárea.
La relación de referencia estará 

expuesta ál público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
dias, a contar desde el siguiente a! 
de la publicación del presente anun
cio, durante cuyo plazo podrán tos 
interesados presentar las reclamacio
nes ante esta Jefatura Provincial. ’

Zaragoza, 27 de noviembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe provincial, 
José Pérez Guillén.

SECCION SEPTIMA_ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1 ’ INSTANCIA

Núm. 5.862
JUZGADO NUM. 2 .

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
525 de la causa 103 de 1952, por. el de
lito de robo, contra Julio Basanta 
López, y Joaquín Octavio de Toledo 
Pérez, cuyos actuales domicilios se 
"desconocen, se les notifica que en sen
tencia dictada en la referida causa se 
les condenó a seis meses de arresto 
mayor y tres meses del mismo arresto, 
respectivamente; accesorias de sus
pensión de todó cargo público, profe
sión, oficio y del derecho de sufragio 
durante 1 a condena, al pago de las 
costas procesales por mitad y a que 
abonen solidaria y subdiariamente al 
perjudicado, Julián Gracia Blasco, la 
cantidad de 48 pesetas, al que se le 
hace saber -igualmente por medio de 
la presente, por ser desconocido su 
domicilio.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de noviembre de mil nqyeclentos cin
cuenta y tres.—El Secretario, (Ilegi
ble).
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Núm. 5.859 
JUZGADO NUM. 4

Por haber sido habido el procesado 
en sumario número 90 de 1952, sobre 
hurto, Luis Baílera García, se deja 
sin efecto la requisitoria de este Juz
gado de instrucción número 4 inserta 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez de instrucción, Maria
no Jiménez.

Núm. 5.8S3 .
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

Por el presente se notifica al pena
do Gregorio Arilla Gracia, de 24 años 
de edad, hijo de Bernardino y de Ma
ría, natural de Béjar y domiciliado 
úlimamente en Borja (Zaragoza), asi 
como a la perjudicada, Isabel Quinta- 
nllla, el fallo de la sentencia dictada 
en el sumario seguido contra el pri
mero en este Juzgado, bajo el núm. 83 
de 1951, por apropiación indebida, 
que es el siguiente:

“Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos, de conformidad con 
las partes de esta causa, a Gregorio 
Arilla Gracia, como autor responsable 
de un delito de apropiación indebida, 
de los artículos 535 en . relación con 
el núm. 3 del 528 del Codigo Penal, 
sin concurrenciás de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de tres meses de 
arresto mayor, a las accesorias de 
suspensión de todo cargo público, i 
profesión, oficio y del derecho de su
fragio durante el tiempo que dure la 
condena y al pago de las costas pro
cesales, asi como a que abone a la per
judicada, Isabel Quintanilla, la can
tidad de 9 pesetas, como indemniza
ción. Declaramos la insolvencia de di
cho procesado, aprobando el auto que 
a este fin dictó el Juez instructor. 
(Ejecutoria 192)”.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a veinticinco de noviembre de mil 
novecientoes- cincuenta y tres. -- El 
Secretario, (ilegible). — El Juez de 
instrucción, G'. Gonzálvez.

i Núm. 5.919
. LA Al .MUÑI A DE D/ GODINA 

D.'Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez de 
instrucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictad'a con esta fecha en 
pieza de responsabilidad civil dima
nante de sumario 76 de 1952, por es
tupro, y con el fin dd que se haga 
efectiva la indemnización a que fué 
condenado el procesado Plácidó La-, 
fuente García en la sentencia recaída 
en la citada causa, se ha acordado 

sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez los bienes muebles 
embargados a dicho procesadlo, y que 
se encuentran depositadas en poder de 
D. Pascual Serranq Badla, vecino de 
Alagón, y que son los siguientes:

Un aparato de radio marca “Olim
pia”, de cinco lámparas, y un reloj 
dospertador marca “Mata”.

Dicha subasta tendrá lugar en 1* 
sala-audiencia de este Juzgado de 
instrucción el día 21 de diciembre 
próximo, a las once horas.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.425 pesetas y 78*25 pe-, 
setas, respectivamente,' importe del 
75 por 100 en que han sido tasados 
los citados objetos por peritos com
petentes.

No se admitirán posturas que no cu- 
bian las dos terceras partes de dichos 
tipos. x

Para toma parte en la subasta debe
rán los licitadOTes consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al electo el 
10 por 100 de los referidos tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Lai Almunia a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres—-El Secretario, (ilegi
ble. — V.® B.°: G. Gonzálvez.

\ JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.793

JUZGADO NUM'. 3
D. Lucio Guinda Cuartcro, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 491 de 1953, seguido 
por denuncia de Ramiro Hurtado 
Ferrer contra María. Teresa Telloria 
Altuña, por el hecho de lesiones por 
agresión, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva di
cen asi:

“En Zaragoza a 10 de octubre de 
1953.—El Sr. D. Avelíno Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por lesiones,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a María Teresa _Te1leria Altuña a 
la pena de ocho días de arresto, re
prensión privada, como responsable 
o autora de la falta denunciada, y al 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y a María Te
resa Téllería, la pronuncio, mando y 
firmo. —Avelíno Víais”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele

brando audiencia pública. Doy fe.—- 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a María Teresa Tellería Altuña, 
expido la presente, cumpliendo • lo 
mandado por el señor Juez municipal, 
en Zaragoza, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Lucio Guinda.'

PARTE NO OFICIAL
. • ( Núm. 5.908

Comunidad de Regantes' 
de la Hermandad de la Acequia 

de Pedrola y del Cascajo
Por el presente se cita a los señores 

que componen la Junta general de la 
Comunidad; para que el día 20 de di
ciembre próximo, a las quince horas 
del mismo' comparezcan en el salón 
de sesiones (Ramón y Cajal, de esta 
villa), al .objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 50 de las 
Ordenanzas por que se rige actual
mente esta Comunidad; advirtiendo 
que si en dicho día no se pudiera to
mar el acuerdo por no asistir la mitad 
más uno de los que componen la repre
sentación, se celebrará otra en segun
da convocatoria una horá más tarde, 
en el mismo local, tomándose acuer
dos sea cualquiera el número de Vo
cales que asista,de los diferentes tér
minos regantes con agua de esta'en
tidad.

Pedrola, 28 de noviembre de 1953. 
z El Presidente, Avelino Genzor.

Núm. 5.927
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los regantes de esta Comu, 
nidad para el día 13 de los corrientes, 
a las once horas, en el local del Sindi
cato de Riegos,.en primera convocato
ria, y de no haber número suficiente 
de asistentes, se celebrará el día 27 
del mismo Cq segunda convocatoria, a 

, la misma hora y local antes expre
sado.

Se tratará de los siguientes asuntos.-
I .° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. ।
2 .® Aprobación de la memoria que 

presente el Sindicato de Riegos.
3 .® Aprobación dlcl proyectó de 

presupuesto ordinario de ingresos v 
vaiStos que presenta el Sindicato, que 
ha de regir en el año próximo.

4 .® Designación de los vocales qu** 
deben de formar parto del Sindicato y 
Jurado de Riegos, y ruegos y pregun 
tas que se formulen.

Pina de Ebro, 1.® de diciembre de 
1953,—El Presidente, Juan Zumeta.

DXfc HOQAB PI0NATX7.L1

M.C.D. 2022


